
ORGANIZACION EDITORIAL ACUARIO
Emisor
Nombre:
RFC: OEA880217E31
Régimen: 601 General de Ley Personas Morales

Fecha y hora de emisión:
09/10/2025 10:55:40 AM

Fecha y hora de certificación:
09/10/2025 10:55:40 AM

Código postal de expedición:
86019

A - 650

Datos fiscales

B6B65FD4-9BA3-477E-B9CC-59A922E2342D
Folio SAT:

00001000000509846663

00001000000700092420
Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

Leyenda:
Exportación: No aplica

Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Régimen fiscal:
Domicilio fiscal: 06760

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant Unidad Clave Descripción Precio ImporteObj impuesto

2.00000
E48 / Unidad
de servicio

82101504 / 82101504 $42,015.07 $84,030.14

Importe: $13,444.82Base: $84,030.14Tasa: 0.160000IVA trasladado

Sí objeto de impuesto

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: CON
FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 1 al 30 de septiembre
2025.A través de: 2 ROBAPLANAS A COLOR EN TABASCO
HOY $42,015.07. Contrato FNCOT/AD/CAAS/110/2025, y
Convenio FNCOT/AD/CAAS/110-1/2025, vigencia del 23 de
julio al 31 de octubre 2025.

3.00000
E48 / Unidad
de servicio

82101504 / 82101504 $14,007.95 $42,023.85

Importe: $6,723.82Base: $42,023.85Tasa: 0.160000IVA trasladado

Sí objeto de impuesto

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON
FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 1 al 30 de septiembre
2025.. A través de: 3 ROBAPLANAS A COLOR EN CAMPECHE
HOY $ 14,007.95. Contrato FNCOT/AD/CAAS/110/2025, y
Convenio FNCOT/AD/CAAS/110-1/2025, vigencia del 23 de
julio al 31 de octubre 2025.

3.00000
E48 / Unidad
de servicio

82101504 / 82101504 $14,007.95 $42,023.85

Importe: $6,723.82Base: $42,023.85Tasa: 0.160000IVA trasladado

Sí objeto de impuesto

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON
FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 1 al 30 de septiembre
2025.. A través de: 3 ROBAPLANAS A COLOR EN QUINTANA
ROO HOY $ 14,007.95. Contrato FNCOT/AD/CAAS/110/2025,
y Convenio FNCOT/AD/CAAS/110-1/2025, vigencia del 23 de
julio al 31 de octubre 2025.

Subtotal: $168,077.84

IVA 16.00% $26,892.45

TOTAL: $194,970.29

(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA  MXN 29/100 )
Forma de pago: 99 Por definir
Método de pago: PPD Pago en parcialidades o diferido
Tipo de comprobante: I Ingreso
Condiciones de pago:
Moneda: MXN Peso

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|b6b65fd4-9ba3-477e-b9cc-59a922e2342d|2025-10-
09T10:55:40|LSO1306189R5|JJxbfarzgN0kdr3B/yCOQLRjG+tKX9cqIrr3F47vD4kM4amXOc4Sa5zGYGSfaxs/bhT8tWcrNvSSWT6c4MAO23Igaj6h
tybxJGF8TNe9f0vuhDtRvqKimMxxTlbI5OGO5OPHF9msEBs3ujxN4OegqjroVJxZ8kbvEUasmBBx9hayiKX0xCEip1cIV6tPOakSTdGy2d9oRkkb6Hp
RbjNbtobiXMN64XjPbRDWR7lJfosl5Fkr3DBrcApv04BtBmABoFSzyg3fSe2a9N+u90gaGZHndb82uOBQlSp7vBlXLc8dHAOJFNrpi7RXYV4s7uTMns
myRhV0u1EDQtxgMJDZHg==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

JJxbfarzgN0kdr3B/yCOQLRjG+tKX9cqIrr3F47vD4kM4amXOc4Sa5zGYGSfaxs/bhT8tWcrNvSSWT6c4MAO23Igaj6htybxJGF8TNe9f0vuhDtRvqKim
MxxTlbI5OGO5OPHF9msEBs3ujxN4OegqjroVJxZ8kbvEUasmBBx9hayiKX0xCEip1cIV6tPOakSTdGy2d9oRkkb6HpRbjNbtobiXMN64XjPbRDWR7lJ
fosl5Fkr3DBrcApv04BtBmABoFSzyg3fSe2a9N+u90gaGZHndb82uOBQlSp7vBlXLc8dHAOJFNrpi7RXYV4s7uTMnsmyRhV0u1EDQtxgMJDZHg==

RLoZeFGfWV0nkz7/79ISuBJTt7ElTM+Y5RCn0yTdxWNgJLJV1D3AJVjzJXWQ3ELr0P0iEalNuOAlAcvBkxOQ+ziTPd0GUI9Bv8TFLkm7BIe12U9V6A2n
yvlqGQrrV4AjPTqSkYEn7Jnto3e5jp+OuAIO+59lGiDZ81D7Wsd3GCABHkNb1M885LMA2jNgeQtzYUUuNlRItvGv792Ce3m/XKIqb+gDmwa3GRxC
R99kYnBRXH52HF1mU0q1oRUMfdbk1xD9p2L//wE8UnzZ8kUBOG9J3sr/MLI4ioblIJVFPzMmQHKfZTnR7LS6gqMj+t5G3r5bHFALrrMYZ40VOrFavQ
==

https://facture.com.mx/
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ORGANIZACION EDITORIAL ACUARIO
Emisor
Nombre:
RFC: OEA880217E31
Régimen: 601 General de Ley Personas Morales

Fecha y hora de emisión:
07/11/2025 5:35:57 PM

Fecha y hora de certificación:
07/11/2025 5:35:57 PM

Código postal de expedición:
86019

A - 658

Datos fiscales

EF4FE263-A052-4BCE-B2F0-AF637D5AFA03
Folio SAT:

00001000000719545303

00001000000700092420
Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

Leyenda:
Exportación: No aplica

Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Régimen fiscal:
Domicilio fiscal: 06760

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant Unidad Clave Descripción Precio ImporteObj impuesto

3.00
E48 / Unidad
de servicio

82101504 / 82101504 $42,015.07 $126,045.21

Importe: $20,167.23Base: $126,045.21Tasa: 0.160000IVA trasladado

Sí objeto de impuesto

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: FONACOT
el mejor aliado de tu economía!, del 1 al 31 de octubre
2025.A través de: 3 ROBAPLANAS A COLOR EN TABASCO
HOY $42,015.07. Contrato FNCOT/AD/CAAS/110/2025, y
Convenio FNCOT/AD/CAAS/110-1/2025, vigencia del 23 de
julio al 31 de octubre 2025

6.00000
E48 / Unidad
de servicio

82101504 / 82101504 $14,007.95 $84,047.70

Importe: $13,447.63Base: $84,047.70Tasa: 0.160000IVA trasladado

Sí objeto de impuesto

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: FONACOT
el mejor aliado de tu economía!,, del 1 al 31 de octubre
2025.. A través de: 6 ROBAPLANAS A COLOR EN CAMPECHE
HOY $ 14,007.95. Contrato FNCOT/AD/CAAS/110/2025, y
Convenio FNCOT/AD/CAAS/110-1/2025, vigencia del 23 de
julio al 31 de octubre 2025.

7.00000
E48 / Unidad
de servicio

82101504 / 82101504 $14,007.95 $98,055.65

Importe: $15,688.90Base: $98,055.65Tasa: 0.160000IVA trasladado

Sí objeto de impuesto

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: FONACOT
el mejor aliado de tu economía!, del 1 al 31 de octubre
2025.. A través de: 7 ROBAPLANAS A COLOR EN QUINTANA
ROO HOY $ 42,007.95. Contrato FNCOT/AD/CAAS/110/2025,
y Convenio FNCOT/AD/CAAS/110-1/2025, vigencia del 23 de
julio al 31 de octubre 2025.

Subtotal: $308,148.56

IVA 16.00% $49,303.77

TOTAL: $357,452.33

(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS
MXN 33/100 )
Forma de pago: 99 Por definir
Método de pago: PPD Pago en parcialidades o diferido
Tipo de comprobante: I Ingreso
Condiciones de pago:
Moneda: MXN Peso

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|ef4fe263-a052-4bce-b2f0-af637d5afa03|2025-11-
07T17:35:57|LSO1306189R5|BIKRR3CheqW/tdAezLqF0uUrxcAjDhEA2lznHbGItbLlC50yKeWVyYwpDAEzjoRuwGjLdpK9v7rD3TUgMwohHtkHgr7
+IkNlhdKhV7dF6wR+Sy/2+4YPwaTGAn25DEn6R/ozzPLqlCtJn8ysmrGfi8ByHiZe5axOZZyXkN6kS5CJSGfFVYkCJB1jOOZYY6KOyLR2G0IKN1zcZD
lTAYOzrMyoySfhWpZaX/DFBsi/DnF7Cc8SUoklRj0MKNFgRlmozSlm4aL6mnlcyaRbcxUs047z8pXhD2covHF1JbYUy1jkEI5MCC2TMqNgAkkMWsBD
npnCmD8uBuUoeK+XrVAgpw==|00001000000719545303||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

BIKRR3CheqW/tdAezLqF0uUrxcAjDhEA2lznHbGItbLlC50yKeWVyYwpDAEzjoRuwGjLdpK9v7rD3TUgMwohHtkHgr7+IkNlhdKhV7dF6wR+Sy/2+4
YPwaTGAn25DEn6R/ozzPLqlCtJn8ysmrGfi8ByHiZe5axOZZyXkN6kS5CJSGfFVYkCJB1jOOZYY6KOyLR2G0IKN1zcZDlTAYOzrMyoySfhWpZaX/DFB
si/DnF7Cc8SUoklRj0MKNFgRlmozSlm4aL6mnlcyaRbcxUs047z8pXhD2covHF1JbYUy1jkEI5MCC2TMqNgAkkMWsBDnpnCmD8uBuUoeK+XrVAgp
w==

Kk0byd3LA+DHcLXBl9Bhv+zu3ihmt/maZBUt4/JMR6VL9+xXAauUO13GmIzXjtd91HF3kQ8UglZWjT5zQb/7I/FcZEFpXo93+GBu83LHo3QdqoDJyl
m0Q79Z8oY1m4VPrhmjxs4W/nD/1QWo7P+QxcG9iWR9+1SCDAxYxhqlLrpC2fr3Y24FB0Yp9WRNnnjvp+Zt3y8ZxyHs3F7QryqSlb8jiDxVebNSxn
r7jOQf1XV8VN43R4Yn9anq181CekkqaxuyoBsuJzs4MgadvnhvU4PDlsSwc3xhlgKLEwrYz1od9GTnzgHxva+dnxMZDFOE0VnDtP9tSV0EAxNWPR
W9SQ==

https://facture.com.mx/
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 






